
BASES ACCIÓN PROMOCIONAL “HAY OPORTUNIDADES QUE NO PUEDES DEJAR 

PASAR” NAVIDAD 2024   

 

 

1. Empresa Organizadora 

La presente acción promocional es organizada por Cooperativa Vinícola La Viña, S. 

Coop. V., con domicilio social en la calle Portal de Valencia, 52, La Font de la Figuera 

(Valencia) y CIF F46025649, en adelante Venta del Puerto. 

 

2. Nombre de la Promoción 

“HAY OPORTUNIDADES QUE NO PUEDES DEJAR PASAR”. 

 

3. Finalidad de la Promoción 

El objetivo de esta promoción es premiar a los clientes que realicen compras igual o 

superior a 50 € en nuestra tienda online www.ventadelpuerto.com, regalando una botella 

Juan de Juanes Plata Viognier. 

 

4. Período Promocional 

La promoción será válida desde el 5 de diciembre de 2024 hasta el 5 de enero de 2025, 

ambos inclusive. 

 

5. Ámbito Geográfico   

Esta promoción se aplica a todas las compras realizadas en Península. No se realizan 

envíos a Islas Baleares, Islas Canarias, Ceuta y Melilla. Tampoco se realizarán entregas en 

apartados de correos ni en bases militares. Los plazos de entrega pueden verse alterados 

en periodos de rebajas y promociones.  

 

6. Participantes 

Podrán participar en esta promoción todas aquellas personas mayores de 18 años. 

 

7. Mecánica de la Promoción 

Los clientes que realicen compras iguales o superiores a 50 € en la tienda online 

www.ventadelpuerto.com recibirán, de forma gratuita, una botella de Juan de Juanes 

Plata Viognier, además, de tener los gastos de envío gratis.  

Esta promoción es válida para todos los productos disponibles en la tienda online.  



En los packs de vino que ya incluyan un regalo, se añadirá igualmente la botella de Juan 

de Juanes Plata Viognier de esta promoción, siempre y cuando el pedido realizado sea 

de 50€ o superior.  

 

8. Entrega del Regalo 

La botella de regalo se entregará junto al pedido realizado, sin coste adicional para el 

cliente. 

 

9. Limitaciones 

- No se aceptarán devoluciones del regalo ni cambios por otro producto. 

- Solo se enviará una botella de regalo por pedido que cumpla las condiciones arriba 

indicadas. 

 

10. Aceptación de las Bases 

La participación en esta promoción implica la **aceptación total** de estas bases 

legales. Venta del Puerto se reserva el derecho de modificar o cancelar la promoción si las 
circunstancias lo exigen, comprometiéndose a comunicar los cambios a través de la web 

oficial. 

 

11. Protección de Datos 

Los datos personales recogidos durante la compra se tratarán conforme a lo establecido 

en nuestra política de privacidad, disponible en www.ventadelpuerto.com. 

 

12. Legislación Aplicable y Jurisdicción 

Esta promoción se regirá por la legislación española. Para cualquier controversia que 

pudiera derivarse de esta promoción, las partes se someten a la jurisdicción de los 

tribunales de Valencia. 

 


